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BUENOS AIRES, 1 2 O eT2004 

VISTO el artículo 9" de la Ley N° 25.164 de Empleo Público, el Decreto N" 1.421 

del 8 de agosto de 2002 Y la Resolución SSGP N° 48 del 30 de diciembre de 2002, Y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 9° de la Ley 25, 164 se aprobó el régímen de contratación de 

personal por tiempo detenninado, 

Qúe por el Decreto N° 1,421/02 se reglamentó la referida Ley de Empleo Público. 

Que por la Resolución SSGP N° 48102 se aprobaron las pautas para la aplicación 

del régímen de contrataciones de personal. 

Que la DIRli!CCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 

intervención que le compete, 

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por Ley de . 

Ministerios (t.o, por Decreto 438192 modificado por Decreto N° 355/02), 

Por ello, 

EL MlNISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARrtCULO 1°,- Convocar a un Proceso de Selección interna en la Jurisdícción de este Ministerio 

a todas las personas actualmente contratadas en el marco del Decreto N° 1.184/01 Y financiados 

por los créditos presupuestarios correspondientes al S.AF. 330, para formalizar las contrataciones 

en los términos de la normativa citada en los Considerandris de la presente, según detalle de 

puestos por nivel y por área, que obra en el Anexo Tque forma parte integrante de la presente 

Resolución, 

ARrtCULO 2°.- Delegar en el sellor Subsecretario de Coordinación Administrativa la 

conrdinación del Proceso de Selección y la resolución de las alternativas que pudieran surgir en el 

avance de SU implementación. 

ARTÍCULO 3°,_ Encomendar la supervisión de la selección a llevarse a cabo a las 

Autoridadades de cada Unidad junto con el Director Nacional o General y/o Coordinador y/o 

oue ellos desh¡nen, La asistencia técnica del mismo estará a CIIJ'IIO de la 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, conforme se establece en el Anexo II de la 

presente Resolución. 

ARTÍCULO 4°._ Invitar a las Representaciones Gremiales de los trabajadores de este 

Ministerio a efectos de designar veedores gremiales que participen en el cierre del Proceso de 

Selección conjuntamente con e! seftor Subsecretario de Coordinación AdJninistrativa. 

ARTÍCULO 5°._ Los interesados deberán presentar sus antecedentes curriculares y completar 

la solicitud correspondiente en ía DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a partir 

de! 12 de octubre de 2004 y basta el 15 de octubre de 2004 inclusive, siendo los requisitos 

mínimos para acceder a cada nivel, aquéllos que se detallan en el Anexo m que forma parte 

de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6°._ Los candidatos deberán cumplimentar los requisitos previstos en la 

normativa aplicable al personal contratado en los términos y alcances de la Ley N° 25.164 Y 

finalizado e! Proceso de Selección, los postulantes seleccionados deberán proceder a 

completar los trámites conducentes a la formalización del respectivo contrato. 

ARTÍCULO 7".- La propuesta de contrataci6n se elevará para la aprobaci6n del selior 

Ministro quedando sujeta la formalízaci6n a la disponibilidad presupuestaria existente. 

ARTÍCULO 8°._ Regístrese, comuníquese, pase a la DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS Y archívese. 

RESOLUCIÓN N" I 2 6 O 
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PAmAS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

1° Con e/fin de llevar a cabo el Prooeso de Selección interna y :Il!ciIítar las trIUlli!acioIIe neoesarias para su 
coocn:ción, el seftor MInistro. las Secrewios y Subsecretarios designanin UII n=spoll$8ble para coordinar el 
prQC.lC$O en cada Área de la Unidad a m cargo. Por la Díreecián de Recun;oa HumaJIOIllas pen;ona designadll 
para brindar asistencia técDíca sc:rá la Lic. Mar<:eIa Molina (imemo 61(6). 

2· Las personas iJIt.eresadas deberán completar una solicitud a efectos de i.nscn'birse en el Registro de 
Pastn1antes que COIIIeociOll8lá la Dirección de Recunos Humanos. en Av. SanIa Fe IS48 - SO piso Frente. 
TE: 4129·1894 &198 de 10:00 a t7:OO hit a partir del 121110104 y hasIB el 151l0i04 incInsive. 

3° Conjuntamentle con la solicitud los postlllantes deberán acompatlar su CIlfiÍCUI.UItl villle (ambos 
debidameme ftrmados) y la fotocopia del Iftulo correspondieme o ",,,,Btaru:ia de estudio/; en CIUlIO. La 
docunleuIllción presenlada sc:rá W;rificada por la Dirección de Recur&os H_ como asi también la 
silUaCión ",,1IlIllCtUal del pasndante. 

4· Las solicitudes que etnnplan con los requisito. e5Úpullldo«: 

1- Formulario de iu5crlpción debidamente confunnado 

2- Cmricelum Vitae f\m1ado 

3· Fotocopia del título 


Setán remitidas al Coordinador de cada Unidad. 

5° El Área ewl1l3Iá a1011 po&tuIanIes teniendo en cuenta 1(lO¡ sigulenles f\v;!ores: 

l· Perfil del pomo 
2- A~te5 plreesemadsentados 
3- Evaluación del desempeflo en el &ectot pertinellte de awenIo a UII lIIIIking con punIl\je. 

6· Pina!j:zpda la Evaluación. cada Unidad seIecciollal"á los postul_ a designar para los puestos ofrecidos y 
remitirá 8 la Dirección de RIIcur80s Hutna.nOII basta el 29/10104, el IiSlJldo de po6I:lIIan1cs ~as 
CCJIljmIIamente con la documentación respaldalOria, asaber: 

Solicitud 

Cmriculum Vitae 

Fotocopia dellltulo 

Ptanílla de Evaluación 


7° La Dirección de RecurscII Humaoos eiaborará el listado de postulantes ~ y lo elevará al seftor 
SubsecJeta¡io de Coordinación A.dminisIrativa quien OOIIVOC!I.III a los wedores gremiales para su aprobación 
y dará por concluida la etapa de selección. 

8· Una wz aprobada la Nómina definitiva cada Área notificará a los postulantes seleccionados y no 
selecciofllldD& del lUUlwIo final del Prooeso llevado a cabo. 

9' Las personas seIcccionadas deberán c:oncurrir 8 la Din:c:ción de RcI;unos Humanos con el fin de n:alimr 
las tramitaciones necesarias para proceder a la 00lIInIIaCión en lOA témlinos de la Resolución SSOP NO 48102 
para la aprobación defini1iva por JtesoIución MlniBterial. 
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ANEXO m 
REQUISITOS MÍNIMOs POR NIVEL SEGÚN DECRETO N" 993/91 (1.0. 1995) 

NJ.\IJLC 
Edad: 21 aMs 


TiIulo secundario 


Esl.Udio6 o experieIlcia laboral en la materia aIinente a las furu:i.oIIes. 


Corresponde a lImcioIIes de orgBIlÍ:t.IICÍÓ Y control en \lIlÍdade$ or¡¡¡mizativas y funciones profesionales o de 


aplicación de técnicas o procesos acImini5Irativos complejos que impliquen la fonnulación Y el desatrollo de 


programas y pI'l"t'Iimienl()S. 


Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo ron sujeción • planes Ymarcos 


normativos o técnicos, 001\ autonomia pan¡ aplicar la iniciativa persorud en la resolución de problemas deDIn> 


de las patdaS establecidas. 


Requiere furmación gencmI Yespecl&a pan¡ la función. 

NIVELD 
Edad: 18 alias 


Ciclo Básico de ensef!a02l! secundaria 


Estudios o experieIlcia laboral en la materia atinente a las fImciones. 


Corresponde a fuuciones que illcluyan del1a diversidad de llm8S Yexigencia de conocimientos y perida en 


la aplicación de técnicas especUIcas. Pueden COIDpOI1lIr el comrol opeIllfivo de unidades organizatiws de 


menor nivel. 


SupoIIC responsabilidad sobre resultados de procedimientos y llm8S indi:viduales o grupales. con sujeción a 


objetivos y método. especIlkos Yn:Iatíva autooo.mia ante SIl superior. 


Ocasionalmente, resuelve situaciones imprevistas. 


Requiere formación especifica pan¡ la 1Imción. 


NIYlLE 

Edad: 18aMs 

Cíc.\o bésioo de ense6anza secundaria o capacilBci.ón especifica para la función, adquirida Illfdiante esIIIdios 

o experiencia laboral. 


Corresponde a funciones con _ diversidad de tareas que teC¡llÍeIlIIl la aplicación de conodmientos 


espectficos. Pueden COIlIpoI1ar la supervisión de las tm:eas de otros agentes. 


Supooe responsabilidad sobre el resultado de las tm:eas individuales o grupales establecidall por su 


superior. con altematívas de simple c:I=íón de medio. para su desempeiIo. 


~ Requiere formación eopeCiIica par.¡ la función. 

http:capacilBci.�n

